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nuestra sabia Constitución.
Ario sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segunda át

CORTES

La comisión de Legislación sobre la proposición hecha por el
Sr. Villanueva en-la sesión dei 17 ultimo, para que pasen al Go-
bierno los expedientes de rehabilitación de empleados, á fin deque
por sí los resuelva confirme á los soberanos decretos de 21 de se-
tiembre y 14 de noviembre, ó ios dé el curso correspondiente; es-
tima deber acceiierse. El Sr. Antiilon manifestó que esto convenia
á la nación , zl decoro del Congreso y á los mismos interesados. El
Sr. Traver sostávo que la reservación que de estos negocios se hizo
el Congreso era ana ley ; y que para derogarla , como para hacer-
la , era menester seguir los trámites señalados por el reglamento,
y el número de Síes, diputados que no habia. El Congreso resolvió
que este panto se sujetase ai orden establecido por ei reglamento
para las leves.

El Sr. Garcia-Eamos representó'que uo era decoroso al cuerpo

El Gefe Político de Vizcaya participa htber convocado los in-
dividuos de la Diputación provincial para instalarla. Ei Sr. Yariuiula
indicó bt triste situación de aquella provincia; y, reservándose
hacer cargos á los agentes del Gobierno en ella por elí«buso de sus
funciones, pidió pasase el oficio del Gefe Político de Vizcaya á la
comisión de Infracción de Constitución, donde habia antecedentes.
Aprobado.

D/.i r8. — La Regencia avisa haber suspendido la expedición
de la orden sobre reposición de los subalternos de la Audiencia de
Sevilla , á consecuencia de ia última resolución de las Cortes.
Enteradas.

r»2L *39 Pag. I24/



t 18.—Las Cortes quedaron enteradas, por el parte perió-
1 juez de Primera instancia de La-isJa de León, ele que avi-
ncargado del despacho de Gracia y Justicia , no haberse
ido cosa alguna, desde el anterior, en el descubrimiento
reos dd atentado contra el Sr. Antillon.

Sr. Martínez de La-Rosa hizo las siguientes indicaciones:
a : Para el dia 15 de mayo de 18 14 se .habrá cobrado en la
lia é islas adyacentes el primer tercio de la contribución di-
establecida por las Cortes. Segunda : Para ese dia deben es-
irimidas las contribuciones indirectas. Tercera : Los empléa-
le no diesen cumplimiento á esta disposición quedarán suje-
la mas estrecha responsabilidad.—Pasaron á la comisión de
da con la siguiente adición del Sr. Yandiola: que en las pro-

donde ai exigirse el tercio anticipado estuviese ya estable-
contribución eiirecta cesen desde Juego Jas rentas provincia-na n las operaciones p3ra el segundo tercio.

de infracción de Constitución, sobre haberse atentado en el
mura la libertad de escribir, propone se diga á la Regencia
esar las trabas que se le hayan opuesto, procediendo á exi-
responsabilidad de los tres magistrados de la Audiencia de
pie dieron su voto ai efecto. Aprobado.

ndolo eubuenhora con las simples proposiciones ames de
>rmadas por Jas comisiones del Congreso.—El Sr. Canga-
Íes : rr á todo se liama ley. Se ponen trabas para que nada
is. A cada paío se nos cita la real orden tal. ... el real
cual. . . . que se suponen leyes, y se nos detiene con ellas
ira carrera. ¿Que pedemos de este modo hacer? ¿Qué dirá
!on si nada hacemos?" En consecuencia hizo indicación de
¡ase al Gobierno solo la proposición del Sr. Viilanueva sin
me efe Ja comisión ; v así se aprobó.

Alcaide constitucional de Cádiz , á comparecer coma tes-
e cí juez D. Ignacio Cortabarrii , sobre lo que pide aquel
se naga una declaración por regla general ; opina que lo-
que conozca de un negocio citó, autorizado para hacer coiri-
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comisión de Legislación sobre una consulta dei tribunal
i de justicia con motivo de haberse excusado el conde de



su discusión

_.ii_iení

La comisión de Legislación sobre una proposición ¿d Señor
Larrazabal para que se dispensen Jas pruebis á tres eclesiásticos
de Guatemala, agraciados con la cruz de Carlos III. por sns rele-
vantes servicios patrióticos-, opina qie debe aeeedcrse. El Señor
Lazan expuso que esto pertenecía á Ja asamblea de Ja mismi or-
den. El Sr. Lirrazabal manifestó los grandes méritos de aquellos
eclesiásticos, y cuín poco premio habian obtenido con una distin-
ción que á cualquier oficinista se le concede ; siendo después de
esto insufrible que se bes obligase á hacer pruebas de nobleza á
tan gran distancia. Indico lo ridículo del formulario para l-ts tales
pruebas , eligiéndose en ci que los testigos depongan del conoci-
miento de los abuelos , y de tan larga época , que era un manan-
tial de perjuicios; y , finalmente, que la asamblea nunca tendría
mis autoridad que el cuerpo Legislativo. Las Cortes aprobaron ei
dictamen ele ia comisión.

La misma comisión apoya también una solicitud del teniente-
coronel de Ingenieros, D. Eugenio Iraurgí, agraciado con ia mis-
ma orden de Carlos lil, para que en atención á sus pocos bienes
se le dispensen pruebas y Ja suma de ¿^ reaies vellón que se le
exige por ia tesorería de la misma órJen, declarándose esta gracia
por punto general para todos Jos militares. El Sr. Lazan: " es
conveniente oir antes á la asamblea." El Sr. Canga Arguelles:
"¡Pedirse nobleza para una orden que está destinada á premiar
la virtud y ei mérito! ¡Desgraciado, pues, del hombre virtuoso y
benemérito, si su abuelo murió sin exeeutoria ! La profesión mili-
tar ennoblece, y no les viene de otra parte la nobleza á nuestros
Grandes. Ni en la orden de Carlos III, ni en ninguna de las mi-
litares deben exigirse tiles probanzas. ¿SiS. Benito y S. Bernardo
exigirían nobleza á sns mongos... ? ¿ Es otro acaso el origen de va-
rias de nuesir.ts ordenes militares? ¡ Miserable aristocracia! Quie-
ro hacer proposición para que ni á los militares en sus órdenes,
pues que. subsisten , ni á clase alguna de ciudadanos en la de
Carlos Jil. se exijíifpruebas ni dinero: y que á Ja orden de Da-
mas de Maria Luisa se de una forma conveniente para excitar al
sexo hermoso á acciones yirtuosas. " — infectivamente, extendió Ja
proposición, que no llegó á presentarse en forma. £1 Sr. presídeme

Quedó robre la mesa el dictamen , y señalado ei dia so para
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pareced -vite sí á cualquier testigo, porcá'facíeriza-do rpje sea, pu
vii.is lo, ofiwtfo?de urbanidad á los g¿ícs siendo el testigo miiitar (

eclesiástico/y observándose en cuanto á los funcionarios público 1

que la ofítñ parecencia sea en horas compatibles con sus <



cus ion
o quedase el dictamen sobre la mesa, y se scííal

en secreta.

A los hombres buenos de todas partes.

mayor, el mas arduo negocio va a resolverse dentro de
dias en las Cortes ordinarias. Trátase de si ha de seguir el
Wellington en el maneio supremo de los exércitos Naciona-
Pero en qué términos ? Esto et preciso que lo sepa el pueblo
1 para que decida , si la resolución que recaiga en el ne-
es digna de sus representantes y conforme á sus derechos.
s Coi tes generales y extraordinarias concedieron al Lord
¡do de los exércitos conforme á la ordenanza : esto hicieron,
s creímos que el mando de aquel caudillo estaba circuns-
á estos precisos límites; pero con gran dolor de los buenos

o poco después que ia funesta Regencia del quintillo de pro-
toridad habia celebrado con aquel General un contrato ó
lio, estipulando condiciones que desmembrando ia autoridad
va la degradaban, stigetándola en cierto modo al que atcn-
> al verdadero espíritu del decreto de las Cortes debia obe-

pues, se está en el caso de resolver la siguiente cuestión:
las Cortes ordinarias aprobar un contrato nulo é indeco-

4 '
i comisión de Infracción de Constitución pide vf
r pira dar dictamen sobre la proposición pend
on contra la anterior Regencia , por el regiameti

vio una exposición que por extraerdiuario y con
desde Vich la Diputación provincial de Cataluña , pintando

te situación ele aquella provincia; agotados sus recursos, pe-
sobre ella la manutención de 4-o3 hombres de tropas nacio-

y aliadas, sobre la de $o'd enemigos; sin poder ya prestar
suministros , y amenazada de una terrible hambre y de un
■|> de calamidades, concluyendo con pedir se le enviasen hi-
tamente víveres y dinero. El Sr. Oller esforzó aquella pintu-
anifestando que la Diputación de Cataluña habia escrito á sus
dos para que clamasen á su favor en el actual conflicto. En
■ucneia hizo indicación de que las Cónes recomendasen esire-
nte ai Gobierno esta necesidad , autorizando á ios mismos
dos para que acudan á la Regencia para tratar de su r>
El Congreso asi lo acordó; y , levantada ia sesión pública



ARTÍCULO COMUNICADO

Las naciones, como los hombres en particular, obran
según sus necesidades, ya sean naturales ó accidentales,
provenientes de causas extrañas. Quando estas necesidades
duran mucho tiempo, los remedios que se les aplican duran
del mismo modo , y se hacen costumbres. Estas tiranizan

3rpbler;/o español, no habiendo tenido facultades pa
e ai anterior Zcegencia ? Esta es la cuesdon del dia, y i
j s.o-ata de tocar en lo mas mínimo el Soberano ácere
'(¿fies respectivo al mando eíei Lord : siga en buen 'h*»

*.e caudillo eon arreglo á las facultades que le concediere
" ¿ pero per qué ha de subsistir un convenio, que íeguu s

_.,ia al Gobierno y degrada su autoridad? ¿Es posible qu
el Lord Wcih'ügton quiera dimitir el mando que se le confió s
no sigue un convenio en el que no tuvo pane la decisión de
Congreso , y el que por consiguiente debe mirarse cerno de nin
gun valor, puesto que la Regencia del quialiilo procedió por sí, )
ante sí á enageuar una parte esencial del poder executivo , para le
que no tenia ningún derecho ni facultades ? ¿ Qué deberán hacei
los representantes del pueblo en este conflicto á que los ha com-
prometido un Gobierno cuya memoria es detestada, y cuyo térmi-
no en el 8 ele marzo fue tan generalmente celebrado ? ¿ Querrán
ias Cortes ordinarias cargar sobre sí la terrible responsabilidad
de un contrato de Ja naturaleza del que hemos hablado ? , Con-
firmarán un paso que si hubiera habido energía en /as Cortes ex-
traordinarias debió haber costado muy caro á los que sin misión
legítima le dieron ? Los representantes de la Nación están pues
obligados á no hacer sino Jo que sea útil y decoroso á ésta : que
vean si lo es el contrato mencionado, y si no lo es no le aprueben
jamas: por ser libres peleamos, y la libertad no'está muy cerca
del pueblo donde su Gobierno se halla coartado ea ias facultades
que constituye1!! su autoridad. Seamos españoles, miremos por el
honor de nuestra patria , ratifiqúese si es menester el decreto por
el que se concedió el mando de los exércitos al Lord Wellington;
pero no se hable siquiera de un contrato ominoso, cuyos artícu-
los nos degradan en el hecho de limitar la autoridad de nuestro
legítimo Gobierno.-rjWi Español. ]
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Así me precisa decir á vm., pnra que se sirva mani-
festar al público, é instruir á los que se precian de tener
buen gusto en las elecciones de las obras públicas y par-
ticulares, prevean para lo sucesivo hacer las dichas obras
con el arte y claridad que exige el asunto, y con esto se
evitará que se diga , si e-ato ó aquello es tal cosa, como
sucede en la capilla de Animas de esta ciudad , en la que
habiendo entrado me dio buen golpe de vista , é yo como
aficionado, y haber visto el Vaticano pintado por Rafael,

los sentidos y la razón de los que desde ía curve han
habituad® á ellas, quando por algún esfuerzo d/ r'aíon', ó
por algún otro motivo fuerte no las abandonamos. Los
primeros habitantes de España eran bárbaros, y bárbaras
debian ser su-j costumbres Quando los romano» la conquis-
taron, introdujeron en ella alguna cultura; pero su princi-
pal cuidado fue sacar oro, plata, minio y otros metales de
sus minas. Los vándalos y godos, sugetando este reyno,
introdujeron en él la propia barbarie ; hasta que en fin vi-
nieron los árabes para acabar de arruinar las pocas reliquias
de cultura que habian podido quedar de los romanos. Quan-
do final.líente después de tan continuadas guerras fueron
arrojados aquellos bárbaros, despertaron ios talentos, y se
aplicaron con calor y acierto á las bellas letras; pero nin-
gún progreso pudieron hacer en las artes, faltándoles toda
idea de ia belleza; tanto mas, que las perpetuas guerras
y las consiguientes necesidades que traen, habian fixado
ia atención y el honor de los españoles en las armas , y
en las riquezas. De esto se siguió necesariamente que aque-
lla poca magnificencia que los reyes y grandes quisieron
poner en los templos y palacios fue executada por hombres
ignorantes, que careciendo de exemplos de buen gusto,
se echaron á imitar el gótico-germánico, ó el morisco. Los
que mandaban hacer las tales obras eran aun mas ignoran-
tes que los artífices; pues por lo regular eran gentes con-
sumadas en las armas, ó entregadas puramente á los estu-

dios de jurisprudencia ó teología.



en' aquel lugar; observé que ei artista ha desempeñada!
muy bien la dicha obra; me dixeron se habia pintado con
aceyte, que se lo habian mandado así, muy mal hecho;
el aceyte encima de la cal se ennegrece y pierde su bri-
llantez, y pintado al fresco es eterna la pintura, como lo
vemos en las obras de esta especie de mas de quatrocientos
años pintada?. No tuve tiempo para registrar mi bóbeda,
porque me envistió el altar mayor: me acerqué á él, ex-
tendí mi vista, y me puse á discurrir que seria aquello
que estaba al respaldo del santísimo Cristo; no pude acer-
tar en efecto ; vi la cruz sobre calvario , niños, viejos, ca-
ballos, todo guisado entre nubes y rayos; ninguno me dio
razón del significado , solo que el gran pastel habia cos-
tado catorce mil rs., dixe yo para mi coleto , algún teó-
logo lo compuso, porque el misterio está muy embrollado.
¿ Y no sabe el inventor de esfe asunto, que crucificado nues-
tro Redentor en el calvario , y consumada la obra de la
redención del mundo , se inmutó todo el orden de ia na-
turaleza, eclipsándose el sol, y abriéndose los sepulcros,
quedando solo el divino Crucificado con su Madre y Dis-
cípulo, y por.consiguiente algunas mugeres piadosas i ¿pues
qué hay mas que haser ? Ei pecador viendo este divino
Espectáculo se encorbará hasta la tierra, pues de la mane-
ra queso halla poco abatimiento puede haber, pues todo
se Je va en mirar lo que no entiende. Y aá sirva de ins-
trucción para lo sucesivo de hacer las obras publicas con
propiedad , y las sagradas imágenes por buenos artífices,
para que por este medio lleguen á conocer los que ignoran
las artes, ,1a diferencia que hay de una imagen hecha con
arte , á la que no la tiene.



El 20 no habia novedad en la línea ; ingleses próximos á
Bayona, las tropas salieron de Ernani y delrias pueblos i-sus
respectivps destinos j los de ésta tienen orden de ir á Guetaria
y Zarauz, pero aúr&no lo nin verificada Los Comisarios piden
que los onnicngan Ibs pueblos , y sería mejor echar á algunos
ae estos mii legáis, pues no sirven mas qu; para estafar ia
nación , y los pueblos mirarían al soldado con mas interés que
ellos. Por todas partes sucede lo mismo, pues de Tarragona es-
crioen que se na e.nrcgado el soldado al robo ñor observar Ja
mala aumiuisiracion en la Hacienda Nacional ; lo cierto es queios lugareños no baxan á Pamplona con víveres porque son ro-.
hados eu el canino, y ésta es la causa de que no puedan servirJ
ni obrar nuestras tropas, y que diariamente se observen baxas do
cousideriicion. Los inglcs.es dan apostado partidas de caballería
en nuettids postas , para custodiar los correos que van y vienen
de Francia a España. Los franceses van regresando á sus casas: .
en esta semana se han presentado _3 personas. La conscripción
que ha pedido el Senado á solicitud de Napoleón es de jooSnom-
bres : se dice que para invadir la Francia vendrán por España
los exércitos ruso y prusiano , por no tener mas plazas que con-
quistar que Bayona y Tours , y que por lo interior hay muchos
rios , y mas obstáculos que por este otro Jado.

id. ¿ de dicLemure.-u-.ys exércitos guardan ia linca del rio Ni-
ve, y Suuitj según noticias, esta dispuesto á abandonarla á la
primera señal de ataque , para cuyo efecto tiene yá enviado lus
bagages y e.qúipágés suyos.

Se dice que después de haber balido al virey de Italia, ame-
nazan poner sitio á Mantua.

El oaron iridier , gobernador déla n división militar, ha
sido enviado ai Temple. Ei conde Garat y otros 6 ú 'á senadores,
han sido arrestados. El principe de Orauge iba á salir inmediata-
mente para el continente.

Ei conde de Labisv'al llegó ayer, y pasa á verse con el Lord
antes de tomar ei mando. Arisp'c es destinado al exército de Soult,
y se cree sea por ratón del iflÜuxo e¡ue tendrá en los vascos, sien-
do él mismo vasco.

OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY.

Irun 29 de nowSÜtbre.-^zEl 27 pasaron los inglesas de España
pura Francia un. puente piáftipuesto de 17 barcas.

El 2Í> se teni.tn noticias de que Napoleou encontró en el Se-
nado varios que se oponían á sus ideas , y algunos de ellos los
tnandó arrestar en el Temido.


